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Sueño que todos nos conocimos compartiendo música, libros, cine, deporte, pues 
LUSUH no existe, nadie la pensó, no hay necesidad de que nazca, pues el SUH nunca 
existió, veo solo familias y sus mundos…Cuando despierto, la realidad me mira a través 
del legado del Dr. Gianatonnio, a través de los ojos de un niño enfermo y su familia, 
aún húmedos por las lágrimas, veo los ojos de los cientí�cos que nunca abandonan. Y 
pienso, esta es la lucha…nuestra lucha…Aunque la montaña parezca interminable y 
muchas veces debemos empezar de nuevo, siento el orgullo de estar rodeado de 
dignos compañeros de camino, por eso nuevamente y tozudamente de cara al 2016  
nuestra ONG renueva su compromiso: “Una Argentina sin SUH es posible”
 
M.V. Dr. Marcelo Da Rocha
Presidente LUSUH
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LUSUH cumplió 10 años 

El viernes 21 de agosto tuvimos la alegría de festejar los diez años de LUSUH. Cada momento fue especial: una noche inolvidable.  
El evento tuvo lugar en la Fundación Cassará, que funciona en un edi�cio histórico reciclado a nuevo, una verdadera obra de arte. De hecho, 
ganó el premio de la Sociedad Central de Arquitectos en la categoría "Recuperación y puesta en valor". Está ubicado en Avenida de Mayo al 
1100. 
Primero se realizó una conferencia a cargo de la doctora Marina Palermo, sobre “Aportes locales para la prevención y el tratamiento del Síndrome 
Urémico Hemolítico”, donde se vio re�ejado el arduo trabajo de nuestros cientí�cos. Su misión: encontrar una vacuna o antídoto para combatir el 
SUH. 
Terminada la charla, fuimos al cuarto y último piso para compartir empanadas y vino.  Muchos subieron por ascensor, y otros usamos las escaleras 
para seguir admirando ese proyecto arquitectónico sin igual.  
Al llegar a la “Terraza Mirador”, nos encontramos con un salón vidriado que daba a una terraza. ¡Y qué terraza! Una parte del piso es un deck de 
madera; la otra, de vidrio, y deja ver el edi�cio por dentro. Muy vanguardista. Ahí teníamos una vista privilegiada: los edi�cios antiguos con sus 
cúpulas y sus elegantes molduras. 
Y entre  tanto encanto �una noche mágica a la luz de la luna�, se hicieron presentes las voces y los instrumentos del mejor tango de Buenos 
Aires. Roberto Gallego, un abuelo como pocos, siempre dispuesto a colaborar en cada evento, se presentó con su grupo.   
La gente se iba encontrando, charlando, disfrutando de cada detalle, mientras sonaba de fondo el punteo de la guitarra y una interpretación 
como pocas de “Naranjo en Flor”.  
Recordamos los primeros tiempos, cuando LUSUH era sólo un sueño inalcanzable. Un sueño de un grupo de  padres, profesionales de la salud, 
investigadores, queriendo  construir un espacio en común. Un espacio para luchar contra Síndrome Urémico Hemolítico. Y ese sueño lejano se 
fue concretando con el aporte de cada uno de los que formamos LUSUH. 
Yo pensaba… diez  años, ¡qué bárbaro! Si parece que fue ayer cuando nos encontramos por primera vez. Y después, tantos proyectos concreta-
dos: los talleres de padres, las cajas didácticas para jardín de infante, la cantidad de historias subidas a la página, las nuevas resoluciones. ¡Cuántas 
cosas hicimos! Sí, muchas. 

Contiúa
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continúa
Y también quedan muchas otras por hacer: lamentablemente, a pesar del trabajo constante, todavía hay chicos que se enferman de SUH. 
Todavía hay chicos que mueren de SUH, y muchos otros conviven toda la vida con las secuelas de la enfermedad. 
Y mientras compartíamos anécdotas,  llegó  el brindis.  
Nos ubicamos alrededor de una mesa que sostenía una torta gigante.
Marcelo da Rocha, presidente de la ONG, dijo unas emotivas palabras. Todos al mismo tiempo levantamos las copas. Y en ese instante nos 
mirarnos a los ojos. Me encontré con las lágrimas de algunas mamás. Esas mamás que perdieron a sus hijos. Esas mamás que, a pesar del 
inmenso dolor, estaban ahí, luchando. Y lloré con ellas. Y esas lágrimas se hicieron fuerza. Fuerza para seguir y seguir juntas en esta cruzada que 
nos une. Para intentar trasformar el dolor en bien común. Para encontrarle sentido a lo incomprensible de la vida. 
Hoy, después de 10 años,  volvimos a renovar el compromiso de lucha. Nada nos detiene.
Qué curioso, en estos días también se cumplen casi diez años de que mi hijo Matías padeció SUH. 
LUSUH me regala cada día la esperanza de erradicar el SUH en la Argentina. Así ningún chico más tendrá que pasar por el sufrimiento que han 
padecido nuestros hijos. Así ningún padre más tendrá que pasar por el dolor de tener un hijo enfermo de SUH. 
Gracias a todos los que somos parte de LUSUH. Gracias por ayudarnos a transformar activamente una experiencia traumática en algo útil para 
otros.

Paula Jansen

Diciembre de 2015
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La creación de las UTI-Minsal Nación para erradicar
el SUH de Argentina

El pasado 19 de agosto, en el Día Nacional de la Lucha Contra el Síndrome Urémico Hemolítico (SUH), el ministro de Salud de la Nación, Daniel 
Gollán, �rmó una resolución ministerial que establece la creación de una Unidad de Trabajo Intersectorial (UTI) con las Organizaciones No Guberna-
mentales (ONGs) y sociedades cientí�cas para luchar contra esta enfermedad de una manera integral. Por parte del Estado participaron la Dirección 
Nacional de Maternidad e Infancia, la Dirección de Epidemiología, el Instituto Nacional de Alimentos (INAL), la Administración Nacional de Laborato-
rios e Institutos de Salud (ANLIS-Malbrán) y el Servicio Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria (SENASA).

El Dr Gollán dijo “Es un compromiso para aunar esfuerzos: si bien ya se venían generando acciones, ahora tenemos un mecanismo de 
participación permanente. La idea es que esto se transforme en un encuentro cotidiano y acciones programadas vinculadas con la 
vigilancia epidemiológica; la detección precoz y la difusión y concientización en la cadena de producción de alimentos".

Luego de apuntar que "se �jarán objetivos claros, con un plan de trabajo lógico para trabajar fuertemente en forma continuada, 
midiendo resultados y corrigiendo los errores que aparezcan", el ministro elogió la labor de las ONGs en la lucha contra el SUH. "Estamos 
comprometidos a seguir trabajando con todos los familiares que se unieron y decidieron dedicar parte de su vida a que a otros no les 
pase a lo que les pasó a ellos. Esa es una actitud que debemos destacar", remarcó. 

Las UTI para el tratamiento integral del SUH se crearon con el objetivo de fortalecer y colaborar en el desarrollo de medidas integradas e integrales 
de prevención, vigilancia, diagnóstico precoz, tratamiento oportuno, seguimiento, rehabilitación y actividades de investigación para reducir la 
incidencia de casos nuevos y complicaciones por SUH y diarreas.

La subsecretaria de Medicina Comunitaria, Maternidad e Infancia, Sabrina Balaña, señaló que la �rma de esta resolución "simboliza la profundi-
zación del trabajo que ya se estaba llevando adelante pero a partir de ahora de una forma más articulada con las ONGs y las socieda-
des cientí�cas. Tenemos una unidad de trabajo para avanzar con �rmeza hacia la reducción al mínimo, sino a la eliminación del SUH", 
agregó.

Por su parte, Marcelo Da Rocha, presidente de nuestra asociación a�rmó 
que la creación de la UTI "es un hecho que nosotros anhelábamos 
desde que nos formamos y creemos que es un paso importante". 
Marcelo explicó que "nuestra asociación en sí es un experimento de red 
y nosotros creemos que esta enfermedad se combate en red en la 
cual el Ministerio de Salud tiene un papel fundamental que es el de 
coordinar".

A partir de ese momento nuestra Asociación LUSUH participó en las reunio-
nes periódicas que realizó la Comisión de Educación y Comunicación para 
impulsar urgentes medidas de educación con la llegada de la época estival.

También participó en la Comisión de Laboratorios e Investigación donde en 
base a las encuesta realizada en los laboratorios clínicos de la red de diarreas 
y las Unidades Centinela por el ANLIS-Malbrán, así como la realizada en los 
laboratorios o�ciales de control de alimentos por el INAL llegó a una primera 
conclusión que es: Proveer a los laboratorios implicados los equipos 
necesarios para fortalecer la implementación de las metodologías 
diagnósticas y de control; Asegurar los insumos adecuados para la 
utilización de los equipos en todos los laboratorios implicados; 
Brindar capacitación continua del personal de los laboratorios 
implicados; Estimular mediante subsidios a la investigación, desarro-
llo y validación de nuevas técnicas para la detección de STEC en 
muestras clínicas y de alimentos.

Esperamos que las UTI sigan activas aún cuando se produjo un cambio de 
Ministro de Salud en el marco de una nueva administración del país. Los 
casos de SUH que se suceden año tras año nos recuerdan que es necesario 
seguir a�anzando los instrumentos creados para afrontar la problemática de 
esta terrible enfermedad.

Diciembre de 2015
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Alertan sobre fallas en el control de alimentos
Según los expertos, el 25% de las enfermedades son transmitidas por la comida

Fabiola Czubaj

LA NACION, Martes 20 de octubre de 2015

Brotes de triquinosis por la venta de chacinados caseros. Lotes de fórmula infantil con una bacteria temida en las unidades de neonatología. Carne 
picada con Escherichia coli en un supermercado. Levaduras y "puntos negros" en las leches en polvo para bene�ciarios sociales. ¿Quién controla lo 
que comemos?

"Las enfermedades de transmisión alimentaria (ETA) están impactando mucho en la salud de nuestra población", reconoció Matías De Nicola, 
director interino del Instituto Nacional de Alimentos (INAL), durante la presentación de la Red de Seguridad Alimentaria del Conicet, en la que partici-
pó LA NACION. "Un 25% de las enfermedades son transmitidas por alimentos", dijo el ministro de Salud bonaerense, Alejandro Collia, al recorrer 
el Mercado Central el mes pasado.

El sistema de control de los alimentos que circulan en el país y la comunicación pública de sus riesgos tienen fallas. Así surge de las respuestas de 
funcionarios, empresas y especialistas contactados por LA NACION en los últimos meses.

Son inspectores, médicos, bacteriólogos, bromatólogos, veterinarios, epidemiólogos y consultores en manejo de crisis que señalan esas debilidades; 
hablan de un sistema fragmentado y que descansa más en la responsabilidad de las empresas de poner en el mercado interno productos seguros 
que en los monitoreos y controles que el Estado debe hacer sobre esos productos. Reclaman mejorar el contacto con los consumidores para investi-
gar mejor las ETA.

Las diferencias en la formación del personal en todos los niveles del sistema son evidentes y los recursos disminuyen al alejarse de las grandes 
ciudades. El proceso es, también, más permeable a los intereses comerciales que lo que muchos de sus profesionales se animarían a reconocer sin 
el off the record. La estructura carece también de reacción rápida para alertar a la población ante una amenaza, sin importar las marcas, y qué hacer 
para no enfermar. Las respuestas de autoridades y empresas en problemas siempre recaen en el eslabón más débil: el consumidor.

"Cuando un producto tiene algún riesgo, un efecto adverso para la población, hay que comunicarlo lo antes posible", dice Fernando Sampedro, 
profesor del Centro de Salud Animal y Seguridad Alimentaria de la Universidad de Minnesota, EE.UU. "Un producto que huela mal o tenga un color 
distinto tiene un problema de calidad -explica-. Pero si el producto puede estar contaminado con un patógeno o una sustancia química dañina, la 
alerta sanitaria a la comunidad tiene que ser rápida."

UN ICEBERG SANITARIO

Dicen que un caso de estas enfermedades es apenas la punta de un iceberg sanitario. Sampedro asegura que las ETA en América latina son "un 
problema que no está recibiendo la atención que debería". Enseguida, plantea: "Si no sabemos cuántas personas mueren o se enferman, estamos 
frente a un problema que no existe y al que no hay que aportarle más recursos".

En los Estados Unidos, los Centros de Prevención y Control de las Enfermedades (CDC) calcularon el subregistro de las ETA. Por ejemplo, por cada 
caso de diarrea por E. coli 0157 reportado hay 26 que pasan inadvertidos. Por cada caso de salmonelosis tratado hay 29 que no se detectan.

"En la Argentina tenemos una realidad bastante variada en términos de inocuidad alimentaria. Aun cuando se ha avanzado, es necesario seguir 
construyendo un sistema de vigilancia federal, articulado y e�caz para acceder a productos seguros", opina María Blasco, especialista en asuntos 
regulatorios y registro sanitario de la consultora Aliar Gestiona.

"Por un lado -describe-, están las grandes empresas, con sistemas de gestión de calidad y certi�caciones internacionales para exportar o que venden 
a grandes cadenas de supermercados, y donde hoy descansa prácticamente todo el control. Por el otro, están las pymes, que están comenzado a 
trabajar con buenas prácticas de manufactura y análisis de peligros y puntos críticos de control. Pero también existen la producción artesanal, 
regional, los mercados, las ferias y la venta callejera, con menos acceso a todas estas herramientas."

El Código Alimentario Argentino describe en qué condiciones deben llegar los alimentos al consumidor para que sean seguros. Su infracción prevé 
penas desde multas hasta clausuras. "Para que la legislación dé resultado y la inocuidad quede garantizada -insiste Blasco-, hay que generar 
información propia y comunicarla abiertamente." Asegura que en las normas vigentes se necesitan "niveles de contaminación y umbrales con 
validación estadística y datos epidemiológicos actualizados para limitar las amenazas a la salud pública".

En cambio, para la Asociación Argentina de Tecnólogos de Alimentos, "si se autorizó [un alimento], podemos quedarnos tranquilos de que es 
seguro".

Los monitoreos de rutina y las inspecciones por denuncias las hacen el INAL, el Senasa y las o�cinas de seguridad alimentaria de cada jurisdicción. 
Éstas deben informarle al INAL los resultados de los análisis microbiológicos dentro de las 48 horas para disponer el retiro preventivo de un producto 
del mercado y comunicarlo a la población. La Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica (Anmat), que depende 
del Ministerio de Salud de la Nación, debe difundir estas alertas. Al cierre de esta edición, la Anmat no había respondido a las consultas de LA 
NACION.

Pero, salvo excepciones, las autoridades aportan pocos detalles de sus investigaciones y recomiendan pedir más información a la empresa involucra-
da, que está más interesada en evitar el daño de su marca que en corregir errores. El Código Penal �ja sanciones para quien adultere "de un modo 
peligroso para la salud" los alimentos o disimule que un producto es nocivo para los consumidores y propague una enfermedad.

"Hoy, la legislación alimentaria nacional es clara: prevé la evaluación del riesgo y su clasi�cación de acuerdo con la gravedad de las consecuencias 
para la salud de los consumidores, y de�ne los pasos a seguir en la comunicación de los retiros de la venta", dice Mariana Arla, especialista en 
gestión de inocuidad de Aliar.

Pero un estudio publicado el año pasado en Journal of Food Protection advierte que en América latina falta capacitación para implementar el análisis 
de riesgo, una herramienta basada en la evidencia para cuidar la inocuidad alimentaria. De hecho, el titular del INAL dijo que hay que "empezar a 
trabajar con ese enfoque".

El 97% de los 279 representantes de las autoridades de control, la academia y el sector privado entrevistados para el estudio, incluidos de la Argenti-
na, de�nió qué es un análisis de riesgo, pero sólo el 25% pudo describir, por ejemplo, qué exámenes microbiológicos recomiendan los organismos 
internacionales y cómo se utilizan. "Lo peor que le puede pasar a un inspector en una empresa es no saber cómo se produce un alimento o tener 
que inspeccionar sistemas de producción que ignora", explica Sampedro, que dirigió el estudio. Y recordó que "cuando los sistemas de control 
están debilitados, el producto que recibe el consumidor tiene más chances de no llegar en las mejores condiciones".

Brote por E. coli en Bariloche

El equipo del hospital zonal detectó el mes pasado un brote por E. coli O157: a partir de cinco chicos con diarrea sanguinolenta, con�rmó la 
infección en siete menores de nueve años. En una beba, la condición avanzó a síndrome urémico hemolítico (SUH).

En 15 días, estudió a 40 personas, entre convivientes y compañeritos del jardín y la escuela; noti�có a Bromatología municipal y la Unidad Regional 
de Salud Ambiental provincial e informó a la población.

Avanzar hacia un nuevo enfoque preventivo: “Un 
mundo, una salud”
Gerardo Leotta , Carlos Van Gelderen, Marcelo Signorini

PARA LA NACION, Martes 20 de octubre de 2015

Desde la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO) se considera que "la seguridad alimentaria existe cuando 
todas las personas tienen acceso en todo momento (ya sea físico, social y económico) a alimentos su�cientes, seguros y nutritivos para cubrir sus 
necesidades nutricionales y las preferencias culturales para una vida sana y activa". De acuerdo con esta de�nición, la Argentina puso en marcha el 
Plan Nacional de Seguridad Alimentaria (ley 25.724).

Según la Organización Mundial de la Salud (OMS), las enfermedades transmitidas por los alimentos (ETA) son uno de los problemas de salud más 
relevantes. Se estima que cada año se producen 1700 millones de diarreas que causan más de un millón de muertes en menores de 5 años.

En este contexto, podemos preguntarnos: ¿hacia dónde vamos en el control y la erradicación de las enfermedades? La mayoría de los sistemas para 
regular la inocuidad de los alimentos se basan en de�niciones legales de alimentos no aptos, programas de cumplimiento de normas para retirar 
del mercado estos alimentos y sancionar a las partes responsables una vez que el problema fue detectado.

Estos sistemas tradicionales no son capaces de responder a los nuevos desafíos existentes y emergentes para la seguridad de los alimentos, debido 
a que no brindan ni estimulan un enfoque preventivo.

En el siglo XIX, el médico y patólogo alemán Rudolph Virchow a�rmaba: "No existe ni debería existir línea divisoria entre la medicina humana y la 
animal". La emergencia y la reemergencia de enfermedades asociadas a los alimentos motivaron la revalorización del concepto "un mundo, una 
salud" por parte de la OMS, la FAO y la Organización Mundial de Sanidad Animal.

Así, se inició una etapa de transformaciones que pretende �jar pautas para enfrentar con éxito los desafíos actuales y futuros. En materia de seguri-
dad alimentaria se contempla el enfoque de cadena alimentaria (del campo al plato) mediante la articulación de distintas disciplinas en busca de una 
salud sustentable para todos: humanos, animales y medio ambiente.

Como herramienta e�caz se introdujo el análisis de riesgo, que se construye sobre la base de un mejor conocimiento cientí�co de las ETA y sus 
causas. Este enfoque brinda una base de prevención para las medidas regulatorias dirigidas a la inocuidad de los alimentos. Conocer las cadenas 
agroalimentarias y las variables que impactan sobre la presencia de un peligro en un alimento son factores necesarios para sustentar cientí�camente 
las medidas de gestión del riesgo. Así, es posible optimizar las capacidades existentes destinadas al control y a la erradicación de enfermedades.

El año pasado, el Conicet formó la Red de Seguridad Alimentaria, que pretende ser reconocida como el organismo argentino de referencia para la 
evaluación del riesgo basada en ciencia, objetivo e independiente. Sus metas incluyen la interacción con instituciones sanitarias nacionales e interna-
cionales que gestionan los riesgos asociados a las cadenas alimentarias con el concepto "un mundo, una salud".

Los autores son integrantes de la Red de Seguridad Alimentaria (Conicet)
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Alertan sobre fallas en el control de alimentos
Según los expertos, el 25% de las enfermedades son transmitidas por la comida

Fabiola Czubaj

LA NACION, Martes 20 de octubre de 2015

Brotes de triquinosis por la venta de chacinados caseros. Lotes de fórmula infantil con una bacteria temida en las unidades de neonatología. Carne 
picada con Escherichia coli en un supermercado. Levaduras y "puntos negros" en las leches en polvo para bene�ciarios sociales. ¿Quién controla lo 
que comemos?

"Las enfermedades de transmisión alimentaria (ETA) están impactando mucho en la salud de nuestra población", reconoció Matías De Nicola, 
director interino del Instituto Nacional de Alimentos (INAL), durante la presentación de la Red de Seguridad Alimentaria del Conicet, en la que partici-
pó LA NACION. "Un 25% de las enfermedades son transmitidas por alimentos", dijo el ministro de Salud bonaerense, Alejandro Collia, al recorrer 
el Mercado Central el mes pasado.

El sistema de control de los alimentos que circulan en el país y la comunicación pública de sus riesgos tienen fallas. Así surge de las respuestas de 
funcionarios, empresas y especialistas contactados por LA NACION en los últimos meses.

Son inspectores, médicos, bacteriólogos, bromatólogos, veterinarios, epidemiólogos y consultores en manejo de crisis que señalan esas debilidades; 
hablan de un sistema fragmentado y que descansa más en la responsabilidad de las empresas de poner en el mercado interno productos seguros 
que en los monitoreos y controles que el Estado debe hacer sobre esos productos. Reclaman mejorar el contacto con los consumidores para investi-
gar mejor las ETA.

Las diferencias en la formación del personal en todos los niveles del sistema son evidentes y los recursos disminuyen al alejarse de las grandes 
ciudades. El proceso es, también, más permeable a los intereses comerciales que lo que muchos de sus profesionales se animarían a reconocer sin 
el off the record. La estructura carece también de reacción rápida para alertar a la población ante una amenaza, sin importar las marcas, y qué hacer 
para no enfermar. Las respuestas de autoridades y empresas en problemas siempre recaen en el eslabón más débil: el consumidor.

"Cuando un producto tiene algún riesgo, un efecto adverso para la población, hay que comunicarlo lo antes posible", dice Fernando Sampedro, 
profesor del Centro de Salud Animal y Seguridad Alimentaria de la Universidad de Minnesota, EE.UU. "Un producto que huela mal o tenga un color 
distinto tiene un problema de calidad -explica-. Pero si el producto puede estar contaminado con un patógeno o una sustancia química dañina, la 
alerta sanitaria a la comunidad tiene que ser rápida."

UN ICEBERG SANITARIO

Dicen que un caso de estas enfermedades es apenas la punta de un iceberg sanitario. Sampedro asegura que las ETA en América latina son "un 
problema que no está recibiendo la atención que debería". Enseguida, plantea: "Si no sabemos cuántas personas mueren o se enferman, estamos 
frente a un problema que no existe y al que no hay que aportarle más recursos".

En los Estados Unidos, los Centros de Prevención y Control de las Enfermedades (CDC) calcularon el subregistro de las ETA. Por ejemplo, por cada 
caso de diarrea por E. coli 0157 reportado hay 26 que pasan inadvertidos. Por cada caso de salmonelosis tratado hay 29 que no se detectan.

"En la Argentina tenemos una realidad bastante variada en términos de inocuidad alimentaria. Aun cuando se ha avanzado, es necesario seguir 
construyendo un sistema de vigilancia federal, articulado y e�caz para acceder a productos seguros", opina María Blasco, especialista en asuntos 
regulatorios y registro sanitario de la consultora Aliar Gestiona.

"Por un lado -describe-, están las grandes empresas, con sistemas de gestión de calidad y certi�caciones internacionales para exportar o que venden 
a grandes cadenas de supermercados, y donde hoy descansa prácticamente todo el control. Por el otro, están las pymes, que están comenzado a 
trabajar con buenas prácticas de manufactura y análisis de peligros y puntos críticos de control. Pero también existen la producción artesanal, 
regional, los mercados, las ferias y la venta callejera, con menos acceso a todas estas herramientas."

El Código Alimentario Argentino describe en qué condiciones deben llegar los alimentos al consumidor para que sean seguros. Su infracción prevé 
penas desde multas hasta clausuras. "Para que la legislación dé resultado y la inocuidad quede garantizada -insiste Blasco-, hay que generar 
información propia y comunicarla abiertamente." Asegura que en las normas vigentes se necesitan "niveles de contaminación y umbrales con 
validación estadística y datos epidemiológicos actualizados para limitar las amenazas a la salud pública".

En cambio, para la Asociación Argentina de Tecnólogos de Alimentos, "si se autorizó [un alimento], podemos quedarnos tranquilos de que es 
seguro".

Los monitoreos de rutina y las inspecciones por denuncias las hacen el INAL, el Senasa y las o�cinas de seguridad alimentaria de cada jurisdicción. 
Éstas deben informarle al INAL los resultados de los análisis microbiológicos dentro de las 48 horas para disponer el retiro preventivo de un producto 
del mercado y comunicarlo a la población. La Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica (Anmat), que depende 
del Ministerio de Salud de la Nación, debe difundir estas alertas. Al cierre de esta edición, la Anmat no había respondido a las consultas de LA 
NACION.

Pero, salvo excepciones, las autoridades aportan pocos detalles de sus investigaciones y recomiendan pedir más información a la empresa involucra-
da, que está más interesada en evitar el daño de su marca que en corregir errores. El Código Penal �ja sanciones para quien adultere "de un modo 
peligroso para la salud" los alimentos o disimule que un producto es nocivo para los consumidores y propague una enfermedad.

"Hoy, la legislación alimentaria nacional es clara: prevé la evaluación del riesgo y su clasi�cación de acuerdo con la gravedad de las consecuencias 
para la salud de los consumidores, y de�ne los pasos a seguir en la comunicación de los retiros de la venta", dice Mariana Arla, especialista en 
gestión de inocuidad de Aliar.

Pero un estudio publicado el año pasado en Journal of Food Protection advierte que en América latina falta capacitación para implementar el análisis 
de riesgo, una herramienta basada en la evidencia para cuidar la inocuidad alimentaria. De hecho, el titular del INAL dijo que hay que "empezar a 
trabajar con ese enfoque".

El 97% de los 279 representantes de las autoridades de control, la academia y el sector privado entrevistados para el estudio, incluidos de la Argenti-
na, de�nió qué es un análisis de riesgo, pero sólo el 25% pudo describir, por ejemplo, qué exámenes microbiológicos recomiendan los organismos 
internacionales y cómo se utilizan. "Lo peor que le puede pasar a un inspector en una empresa es no saber cómo se produce un alimento o tener 
que inspeccionar sistemas de producción que ignora", explica Sampedro, que dirigió el estudio. Y recordó que "cuando los sistemas de control 
están debilitados, el producto que recibe el consumidor tiene más chances de no llegar en las mejores condiciones".

Brote por E. coli en Bariloche

El equipo del hospital zonal detectó el mes pasado un brote por E. coli O157: a partir de cinco chicos con diarrea sanguinolenta, con�rmó la 
infección en siete menores de nueve años. En una beba, la condición avanzó a síndrome urémico hemolítico (SUH).

En 15 días, estudió a 40 personas, entre convivientes y compañeritos del jardín y la escuela; noti�có a Bromatología municipal y la Unidad Regional 
de Salud Ambiental provincial e informó a la población.

Avanzar hacia un nuevo enfoque preventivo: “Un 
mundo, una salud”
Gerardo Leotta , Carlos Van Gelderen, Marcelo Signorini

PARA LA NACION, Martes 20 de octubre de 2015

Desde la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO) se considera que "la seguridad alimentaria existe cuando 
todas las personas tienen acceso en todo momento (ya sea físico, social y económico) a alimentos su�cientes, seguros y nutritivos para cubrir sus 
necesidades nutricionales y las preferencias culturales para una vida sana y activa". De acuerdo con esta de�nición, la Argentina puso en marcha el 
Plan Nacional de Seguridad Alimentaria (ley 25.724).

Según la Organización Mundial de la Salud (OMS), las enfermedades transmitidas por los alimentos (ETA) son uno de los problemas de salud más 
relevantes. Se estima que cada año se producen 1700 millones de diarreas que causan más de un millón de muertes en menores de 5 años.

En este contexto, podemos preguntarnos: ¿hacia dónde vamos en el control y la erradicación de las enfermedades? La mayoría de los sistemas para 
regular la inocuidad de los alimentos se basan en de�niciones legales de alimentos no aptos, programas de cumplimiento de normas para retirar 
del mercado estos alimentos y sancionar a las partes responsables una vez que el problema fue detectado.

Estos sistemas tradicionales no son capaces de responder a los nuevos desafíos existentes y emergentes para la seguridad de los alimentos, debido 
a que no brindan ni estimulan un enfoque preventivo.

En el siglo XIX, el médico y patólogo alemán Rudolph Virchow a�rmaba: "No existe ni debería existir línea divisoria entre la medicina humana y la 
animal". La emergencia y la reemergencia de enfermedades asociadas a los alimentos motivaron la revalorización del concepto "un mundo, una 
salud" por parte de la OMS, la FAO y la Organización Mundial de Sanidad Animal.

Así, se inició una etapa de transformaciones que pretende �jar pautas para enfrentar con éxito los desafíos actuales y futuros. En materia de seguri-
dad alimentaria se contempla el enfoque de cadena alimentaria (del campo al plato) mediante la articulación de distintas disciplinas en busca de una 
salud sustentable para todos: humanos, animales y medio ambiente.

Como herramienta e�caz se introdujo el análisis de riesgo, que se construye sobre la base de un mejor conocimiento cientí�co de las ETA y sus 
causas. Este enfoque brinda una base de prevención para las medidas regulatorias dirigidas a la inocuidad de los alimentos. Conocer las cadenas 
agroalimentarias y las variables que impactan sobre la presencia de un peligro en un alimento son factores necesarios para sustentar cientí�camente 
las medidas de gestión del riesgo. Así, es posible optimizar las capacidades existentes destinadas al control y a la erradicación de enfermedades.

El año pasado, el Conicet formó la Red de Seguridad Alimentaria, que pretende ser reconocida como el organismo argentino de referencia para la 
evaluación del riesgo basada en ciencia, objetivo e independiente. Sus metas incluyen la interacción con instituciones sanitarias nacionales e interna-
cionales que gestionan los riesgos asociados a las cadenas alimentarias con el concepto "un mundo, una salud".
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